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RES oLU c ló r* nPuu.¡ I srRATlvA

ANTECEDENTES

J

Para

i,

la atención de la denuncia presentada' se de hechos, solicitudes de

inform ación, visitas de verificaciÓn a las a se informó a la Persona
l, 15 BIS 4, 25 fracciones

qil
denuncia nte sobre dichas diligencia, en térm rnos

la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
t, lll, lv, lv Bis, Vlll Y lX Y 25 Bis de la LeY O

Territorial de la Ciudad de México, así como 85 de su'Reglamento. -----------

,¡.

En este sentido, de los hechos denunciados' las pruebas recabadas y la normatividad aplicable' se tiene

ló siguiente:

con fecha 12 dejurio de 201g, una persona que en apego ar artícuro 1g6 de ra Ley de Transparencia'

Acceso a ra rnformación púbrica y Rendición de cuentas de ra ciudad de México, ejerciÓ su derecho a

soricitar que sus datos personares fueran considerados como información confidencial, denuncio ante

esta rnstitucion, presuntos incumprimientos en materia de construcción (remoderación), por las

actividades que se rearizan en Avenida Xora número 1053, interior 30, colonia Narvarte Poniente'

ArcardÍa Benito Juárez;ra cuar fue admitida mediante Acuerdo de fecha 22 dejulio de 2019-------

ANALrsrs y vALoRAcróN DE LAs pRuEBAs y DtspostctoNEs JURiDI.AS APLI.ABLES

En er presente expediente, se anarizó ra normatividad apricabre a ra materia de construcción

["r"oJ..iJni, .oro son: er Regramento de construcciones para la ciudad de México'

.:

1. En materia de construcción (remodelación)'

:l

Qurante er primer reconocimiento de hechos rearizado por personar adscrito a esta subprocuraduría, se

constató un inmuebre preexrstente de 5 niveres de artura, en er que se estaban ,evando a cabo trabajos

de remoderación, ros cuares se rearizan.en et rnterior der inmuebre, ar momento de la diligencia un
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trabajador está realizando el repellado de un vano para ventana, asimismo, se percibieron emisiones
sonoras relacionadas a dichos trabajos; no se exhibe lona con los datos del Registro de Manifestación
de Construcción

En razón de lo anterior, a efecto de garantizar el derecho de la particulares y con el fin de que tengan
oportunidad de realizar las manifestaciones que conforme a derecho correspondan, esta Entidad notificó
oficio dirigido al Director Responsable de Obra, Roseedor, Encargado y/o Propietario del inmueble
ubicado en Avenida Xola número 't053, interior E0, Oolsrqia Narvarte Poniente, Alcaldía Benito Juárez.---

¡i-, ". .. .l

En respuesta a la solicitud referida, mediante escrito presentado en fecha 12de agosto de 201g, quien
se ostentó como poseedor del inmueble objeto de investigación realizó diversa manifestaciones y anexo
escrito referente alArtículo 62 dirigido a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de
México y fotografías del interior objeto investigación, relacionados en trabajos de obra menos
consistentes en: retiro de azulejo en muros interiores de cocina y baño, desmantelamiento de mueble de
baño (wc) y lavabo, desmontaje de cancelería existente, colocación de acabado tipo tirol salpicado por
medios manuales en muros y plafones, suministro y colocación de pintura vinílica vinimex color blanco
en todo el interior, colocación de duela de madera en interior y exterior, cancelería de aluminio a base
de aluminio anodizado color blanco, restauración de puertas de madera y cambio de tubería para salida
hidráulica y gas.--

En este sentido, el artículo 62 fracción ll del Reglamento de Construcciones establece que no se
requiere manifestación de construcciÓn ni licencia de construcción especial, para la reposición v I z
reparaciÓn de los acabados de la construcción, así como reparación y ejecución de instalaciones, .}siempre que no afecten los elementos estructurales y no modifiquen las instalaciones de la misma.------

Sin embargo, personal adscrito a esta S ,realizó un último reconocimiento en donde se
advierte la ampliación de un ventanal del qüi en la fachada que da a la calle Enrique
Rebsamen. Dichas obras no se encuentran dentro de l'ós previstos en el a rtículo 62 del Reglamento de
Construcciones para la Ciudad de México.

En razón de lo anterior, se solicitó a la Dirección General de Obras, Desarrollo y Servicios Urbanos de la
Alcaldía Benito Juárez, informar si el inmueble de referencia cuenta con Registro de Manifestación de
Construcción; Al respecto dicha Administrativa, informó que no se encontró registro alguno.---

En consecuencia, se solicitó a la Dirección General Jurídica y de Gobierno de la Alcaldía Benito Juárez,
ejecutar visita de verificación en materia de construcción (remodelación) por cuanto hace contar que los
trabajos realizados se encuentran en apego al artículo 62 del Reglamento de Construcciones de la

frt/r
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ciudad de México, de ser el caso imponer las medidas de seguridad y sanciones aplicables; sin que

hasta la fecha de la presente se haya obtenido respuesta'-*----

En conclusión, los trabajos de construcción que se realizan en el inmueble denunciado (ampliaciÓn de

una ventana) no se encuentran previstos en el artículo 62 del Reglamento de Construcciones para la

Ciudad de México y no cuente con Registro de ManifestaciÓn de Construcción.---
j

Corresponde a la Alcaldía Benito Juárez ejecutar la visita de verificación en materia de construcción

solicitada así como imponer las sanciones procedentes.--------

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoraciÓn de las pruebas que existen en

el expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30

BIS de la Ley Orgánica de la procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de

México, g0 fracción X y 94 primer párrafo,_del Regla.qrcnto de la Ley Orgánica citada, y 327 fracciÓn ll y

403 del Código de Procedimientos Civiles ppra la Cigd.gd,{e México, de aplicación supletoria
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RESULTADO DE LA INVEST¡GACIÓN

1. Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta

Subprocuraduría, se advirtieron trabajos de remodelación al interior del inmueble ubicado en

Avenida Xola número 1053, interior 30, Colonia Narvarte Poniente, Alcaldía Benito Juárez, así

como la ampliación de un ventanal del quinto nivel en la fachada que da a la calle Enrique

Rebsamen

2. Los trabajos de construcción consistentes en la ampliaciÓn de la ventana no se encuentra

previsto en el artículo 62 del Reglamento de Construcciones para la Ciudad de México, ni cuenta

con Registro de ManifestaciÓn de Construcción.------

3. Corresponde a la Alcaldía Benito Juárez, ejecutar la visita de verificación en materia de

construcción solicitada, aSí como imponer las sanciones procedentes.---

{i
La presente resolución, únicamente se
investigación
él resultado

y al estudio de los
de la misma se emite en

rálisis de los hechos admitidos para su

expediente en el que se actúa, por lo que

ndientemente de los procedimientos que

circunscribe al an
ran el

iubstancien otras autoridades en el ámbitdrfe comPetenci¿5.-----

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este

instrumento es de resolverse y se
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PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en

el artículo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial
de la Ciudad de México

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a na denunciante, así como a la AlcaldÍa
Benito Juárez por los efectos precisados en el anteced

TERGERO.- Remítase el expediente en el que se la S-u§procuraduría de Asuntos Jurídicos para

su archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma por duplicado la Licenciada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de -

Ordenamiento Ténitorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de ..
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